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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.)  14-dic.-23. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto, Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2941    

Proceso: Ejecutivo  
Solicitante:   Coonstrufuturo 
Causante:   Luis Bernardo Buitrago Arboleda 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00058-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allegó escrito del demandante solicitando se amplié el límite de embargo. 

 

En virtud de lo anterior y revisado el presente asunto, se tiene que la suma total del crédito que obra 

en el cuaderno uno es de $35.481.600, y se han hecho abonos, correspondiendo aún un saldo 

pendiente de pago por valor de $3.981.600, y que asimismo la liquidación obrante en el proceso data 

de junio de 2022. 

 

Por lo tanto, se hace necesario requerir al pagador a fin de continúe realizando los descuentos al 

demandado, y para ello habrá de ampliarse el limite de la medida a la suma de $6.970.000, haciéndose 

las advertencias de ley. 

 

Asimismo, se pondrá en conocimiento del demandante la respuesta sobre los remanentes solicitados 

al Juzgado Tercero Civil Municipal de Palmira, en el proceso 2018-00198-00. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador de COLPENSIONES para que continúe realizando los descuentos 

al demandado LUIS BERNARDO BUITRAGO ARBOLEDA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

16.241.549 del 25% del salario o pensión y demás emolumentos que devengue, y el EMBARGO Y 

RETENCIÓN del 5% por ciento que exceda del salario mínimo legal o pensión que devengue la señora 

LUZ DARY DÍAZ DE BUITRAGO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 29.915.052 en 

COLPENSIONES,  en razón a que dicho demandado aún cuenta con un saldo pendiente por pago y 

la liquidación que obra en el proceso data de junio de 2022. 

 

SEGUNDO: FIJAR como límite de embargo la suma de $6.970.000.00, de conformidad con el artículo 

593 numeral 9 del C.G.P. 

 

TERCERO: ADVERTIR al pagador, que solo podrá levantar la media una vez el Juzgado se lo 

comunique, de no obrar de conformidad, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de 2 a 

5 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
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CUARTO:  AGREGAR y poner en conocimiento del demandante, la respuesta allegada por el Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Palmira, donde no tuvo en cuenta los remanentes solicitados dentro del 

proceso 2018-00198-00 por haberse terminado por pago total la obligación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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